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IMPORTANTE:
A través de la ventana transparente deberán verse correctamente los datos
identificativos del/de los declarante/s, así como el código de puntos que 
aparece en la primera de las páginas de la declaración, tal y como se indica
en el reverso de este sobre.

Las tachaduras, alteraciones o correcciones manuales de los datos que 
figuran impresos en las declaraciones generadas mediante el Programa de
Ayuda, no producirán efectos ante la Administración Tributaria.

Por favor:

NO INTRODUZCA MÁS DE UNA DECLARACIÓN en este sobre.

NO GRAPE las páginas de la declaración que vaya a introducir en este sobre.

Agencia Tributaria

Delegación de ______________________________________
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Por favor:
NO GRAPE las páginas de la declaración

que vaya a introducir en este sobre

NO INTRODUZCA MÁS DE UNA DECLARACIÓN
en este sobre

Ejemplo de la forma en que debe verse, a través de la ventana transparente de este
sobre, la primera de las páginas de la declaración generada por el correspondiente
Programa de Ayuda (en este caso, la página 0 de la declaración del IRPF).

PROGRAMA DE AYUDA




